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COMUNICADO DE INTERÉS GENERAL N° 2 

Manizales, Treinta (30) de junio de 2020 

 
El Juzgado Quinto de Familia del Circuito de Manizales, 

 
 

AVISA 

 

 
A los usuarios de la administración de justicia que, en aplicación de lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020 y 

CSJCAA20-22 de junio 17 de 2020 y el Decreto 806 del 4 de junio del 

año en curso, esta Dependencia reactivará la prestación del servicio 

desde el 1 de julio de 2020, en horario de 7:30 am a 12:00 pm y  de 

1:30 pm a 5:00 pm de manera virtual a través de los siguientes canales. 

 

Correo electrónico: 

fcto05ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Teléfono Juzgado: 

 

3104558103 

 

Recepción de memoriales Centro de Servicios Judiciales Civil - 
Familia: 

 
http://190.217.24.24/recepcionmemoriales 

 
De manera excepcional, se atenderá el público en la  ventanilla 

del Juzgado ubicado en el Palacio de Justicia “Fanny González 

Franco” oficina 417, cuando la situación lo amerite y previo 

acuerdo y cita con los empleados del mismo. 

 

Se recuerda la implementación de las Tecnologías de la Información y 

Telecomunicaciones como se indica en el Decreto 806 de 2020 citado, 

por lo que la mayoría de los trámites se efectuarán de manera virtual, 
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incluidos los escritos o solicitudes relacionadas con las notificaciones por 

estado que se realicen electrónicamente, conforme lo dispuso el artículo 

15 de dicha normativa. 

 

Por otra parte, en aplicación de lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20- 

11546 de abril de 2020, se podrá acceder a los estados electrónicos del 

Juzgado así: 

 
1. En la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co ubicarse 

en el link de Juzgados del Circuito 

 

 
3. Caldas: Capital Manizales 

 

 
 

2. Juzgados de Familia 

http://www.ramajudicial.gov.co/


JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE MANIZALES CALDAS 
ubicado en la carrera 23 nro. 21-48 piso 4 oficina 417 Palacio 

de Justicia “Fanny González Franco” 

Carrera 23 # 21-48 Palacio de Justicia “Fanny González Franco” Oficina 419 
Teléfono (6) 8879655 Ext. 11410 – 11412 Manizales – Caldas 
Correo electrónico: fcto03ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 
 

 

4. Juzgado Quinto de Familia del Circuito 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. 2020 

5. Estados Electrónicos 
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Atentamente, 
 

 

 

 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

Juez 


